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Sustanciación Nº 672
Radicado 05266 31 03 003 2020 00064 00
Proceso Ejecutivo Hipotecario
Demandante Bancolombia S. A.
Demandado Antonio Rufino Pérez Reyes
Asunto Resuelve- incorpora

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
Nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta que por auto del 03 de marzo de 2023 se corrió traslado del

avalúo comercial aportado por la parte demandante1, sin que existiera

pronunciamiento alguno de la parte demandada; en consecuencia, se imparte

aprobación al mismo de conformidad con el artículo 444 del Código General.

De otro lado, no se accede a reconocer personería, ni se acepta sustitución de poder

al abogado José Alejandro Castro Espinosa2, y se remite a lo decidido en auto de

fecha 3 de marzo de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ

02

1 Ver folios 44-48 y 55-56 del expediente digital
2 Ver folios 60 al 65 del cuaderno principal del expediente digital.
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